
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

SUCESIÓN 
Radicado: 2019-00740 

 
Anéxese el trabajo de partición y adjudicación presentado por el partidor nombrado 
JUAN CARLOS BERNAL VILLEGAS, sin ningún pronunciamiento, dado que se 
mediante auto de la fecha se accedió a la suspensión de la partición. 
 
No se atenderá el escrito allegado por el abogado   FRANCISCO JAVIER URSULA 
OSORIO T.P. No. 42 193 C.S J. partidor, toda vez que ya se había autorizado a otro 
auxiliar a realizar el trabajo de partición, quien acepto primero.  
 
Atendiendo los escritos allegados por el apoderado demandante y el de la legataria 
señora MARÍA YOHANA RESTREPO GARCÍA, se dispone que por secretaría se les 
comparta por el término de 8 días, el expediente digital contentivo de este proceso, para 
lo pertinente. 
 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
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